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Me es grato d¡rig¡rme a Vuestra Excelenc¡a, en el marco de la ejecuc¡ón de. la
Resoluc¡ón CONAE No 3212025 "POR LA CUAL SE APRUEBA LA RECEPCION,

INVESTIGAC]ON Y RESOLUCION DE DENUNCIAS A sER APUCADAS POR LA ENTIDAD
EEcuroRA DE coNTRATos EN EL MARco oe u ¡¡ecucIón DEL pRoGRAMA HAMBRE

CERO EN tAS ESCUELAS", respecto a la denunc¡a sobre el hallazgo de un elemento
metálico (aguja) dentro del producto ¡ndividualizado como "Chipita" desünado al desayuno
escolar, en el Departamento de ltapúa.

De acuerdo a la re¡isión y análisis de la inbrmación recabada, se ha constatado
que la empresa Ramón Eduardo Arte Gómez y u produci:o Ch¡pib marca /4 objeto de la

denunc¡a, cuentan con los conespond¡ent€s regisüos sanitarios vigentes. Igualmente s€

ha recib¡do el descargo de la empres¿ adiud¡cada para el serv¡c¡o de al¡mentac¡ón escolar
junto con el objeto de denuncia, resultando en el cambio de proveedor del producto en

cuestión como medida de seguridad.

Dado que el ¡ncidente menc¡onado tuvo lugar fuera del re€into escolar y no se han

registrado nuevas denuncias sobre el mismo hecho, esta dependencia considera que, la
real¡zación de ¡nferenc¡as sobre la natur¿leza del hecto denunciado podría estar sujeta a
sesgos afectando la obietiüdad de cualqu¡er invEtigación.

No ob6tante, se insta de sus buenos ofic¡os a seguir exhortando a las ¡nstitucion6
a continuar gaEntizando la cal¡dad del servicio de al¡mentac¡ón escolar, asegurando
estándares óptimos en beneficio de la comun¡dad educativa.

Hallo propicia la oportunidad par¿ saludarle muy atentamente,
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